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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
6ie publica los martes^ Jueves y sobados

Se Mucribe en la Escuela-lifioKrdftca, calle de la Misericordia número 4.
Loe soscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraer* 

diñarlos, excepto los que contengan las .listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 882B
Las leves obUgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrltorioe de 

Africa sejetee a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el din en que ter
mine la laserclóa de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden públicar en loo Bo l b h x b s  Oncuti* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán a loa editeree 
de loa mendonadoa periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M ol 8ey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
eln novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 y 17 de Julio)

Gobierno Civil
Circular

La Comisión de loa señorea Diputa* 
6o b encargada de depurar las respon- 
ubilldades consiguientes a la actuación 
délos Gobiernos de España en Marrue
cos, en su deseo de cumplir bien y ñel- 
Oeote su cometido, invita a cuantas 
personas puedan hacerlo a que les in
formen por escrito sobre hechos concre
tos relacionados con las expresadas 
tesponsabi'idades e indica que los in
formes solo surtirán efecto dentro de la 
Comisión misma y se enviarán en so- 
brs cerrado dirigido al Presidente de 
•Ha en un plazo que terminará el 31 
del mes actual.

Lo que hago público en este periódi
co oficial para general conocimiento,

Palma 18 de Julio de 1923.
El Gobernador interino, 
Eduardo Lastre»

8ECCIBÍ DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO, 

Comercio e industria

COHOLÜBIÓN (1)
Batos billetes de llamada deberán ser 

hesentados al naviero o su represen* 
^nte en España para su canje por el 
filete definitivo, que se ajustará al 
Modelo reglamentario. Para que los po
nedores de los billetes de llamada ten- 
8hu derecho al embarco, deberán soli
darlo del naviero con quince días de 
^Uclpación, cuando menos, a la fecha 
de salida del buque, bien personaimen- 

medíante la presentación dei billete 
llamada, bien por medio de caita 

c®ffificada, con acuse de recibo,
Los billetes de llamada sólo podrán 

utilizados cuando entre el que lo 
^quiera y el que ha de realizar el via- 
j9 eXista alguno de los siguientes gra- 
Q°8 de parentesco; cónyuges, ascencien- 
‘eei decendíentes, hermano» legítimos,

a> Váne eiB. O. o.0 8837, 

naturales, adoptivos o afines en los mis
mos grados. También podrán ser utili
zados por los pupilos Jos billetes de lla
mada adquiridos por los tutores bajo 
cuya custodia y guarda se hallen, 

Las circunstancias a que hacen refe
rencia los párrafos anterlones deberán 
consignarse en el billete y acreditarse 
en debida forma ante la Inspección de 
Emigración del puerto de embarque.

En casos especiales, la Juanta local 
de Emigración del puerto da embarque 
prevíó informe de Inspector, podrá au 
torizar, por ezcepdón, algún billete de 
llamada cuyo titular, sin estar com
prendido dentro de las condiciones es-* 
pacificadas anterioi mente, se halle en 
condiciones semejantes; en ese caso se 
hará constar en dicho billete la excep
ción por virtud de la cual ha sido auto
rizado.

A las reclamaciones o indemnizacio
nes que motiven ios billetes de llamada 
serán aplicables las reglas prescritas 
en la ley para las que se origen con oca
sión de los billetes ordinarios,

Guando el naviero tenga cedidos o 
comprometidos todos los pasajes de un 
buque, en el momento en que le sean 
presentados los billetes-de llamada, los 
titulares de estos billetes no tendrán 
derecho a embarcar sino en el buque si
guiente,

El billete de llamada da derecho al 
titular para embarcar eo el puerto con
signado en dicho billete o en cualquiera 
otro puerto habilitado de escala poste

> rlor de los baques de la Compañía ex- 
| pedidora, sin obligación, en aste último 

caso, de abonar sobreprecio ni diferen
cia alguna,

Ninguna Compañía podrá expedir bi
lletes de llamada para embarcar eu 
puertos donde no hagan escala sus bu
ques,

Si, después de expedido un billete de 
llamada, la Compafiia suspendiera o 
suprimiera sus servicios en España, o 
al puerto de destino que figure en el bi
llete, estará obligada a satísfaser el pa
saje del titular del billete, y si fuere fa
miliar, de las personas consignadas en 
él en buques autorizados de otras Com
pañías que toquen en el puerto deter
minado en el billete, en la forma y pla
go que exige este artículo, o a entregar 
el titular, a elección de éste, el Impor
te del pasaje o pasajes, para que haga 
el viaje por cuenta propia.

Si, por cualquier motivo, la Compa
ñía expedidora suprimiera o suspendie
ra la escala de sus buques en el puerto 
determinado en el billete de llamada, 
estará obligada a costear a los portado
res de éstos el viaje por ferrocarril des
de el puerto antedicho hasta aquel en 
que toquen sus buques, y a abonarles 
unaindemnizáción de cnatro peseta» 

i por persona y día, desde el de »u liega- 
I da al puerto en que debía embarcar 

según el billete, hasta el del embarque 
en el puerto donde haya tenido que to
mar el buque.

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
udostria, a propuesta del Consejo Su* 

puerlor de Emigración, dictará las 
oportunas instrucciones regulando la 
expedición, tramitación y efectos del 
billete de llamada.

Loe Consignatarios autorizados po
drán expedir billete provisional a emi
grantes que hayan de embarcar en 
puerto habilitado distinto de aquel en 
que haya sido expedido.

Las Agencias de expedición de pasa- 
ja de emigrantes, debidamente autori
zadas, podrán expedir billetes provisio
nales para el embargo en puertos habi
litados.

El Consignatario o Consignatarios del 
puerto o puertos indicados en el billete 
provisional canjearán éste por el defi
nitivo, previa su presentación, siempre 
que se hubiera realizado el pago com
pleto del pasaje o previa la presenta
ción del billete provisional y el pago 
del resto de la cantidad no satisfecha,

El Ministro de Trabajo, Comercio e 
industria, a propuesta del Consejo Su
perior de Emigración, dictará las opor
tunas instrucciones regulando la forma, 
requisitos y condiciones que habrán de 
reunir lo» billetes provisionales. El bi
llete provisional tendrá los mismo» 
efectos que el definitivo en caso de res
cisión y de luspeniióu de viaje, cuando 
se encuentre el emigrante en el puerto 
de embarque.

A los efectos de la expedición de bi
lletes familiares de emigrantes, con 
arreglo a las disposiciones de este Re
glamento, constitairán la familia exclu
sivamente lo» padre» con h jos menores 
de edad, o padres o madres viudos coa 
hjos menores de edad, o hermano» con 
hermanos menores de edad, o tutores 
con sus pupilo».»

Con el número 117 bis se incluirá s! 
siguiente precepto:

•Siempre que un Consignatario ven
da un billete que en el mismo viaje de 
igual buque haya quedado disponible, 
bien en su mismo puerto, bien en otro 
anterior, por rescisión del contrato an* 
teríor, por rescisión del contrato efec
tuado con arreglo a lo preceptuado en 
los artículos 114,115,117 y el presente, 
o por no haber reclamado el emigrante 
dentro del plazo legal, habrá de devol
ver al primer titular la cantidad reteni
da en concepto de Indemnización'

La devolución ee hará en efectivo, 
depositando au impone, contra recibo, 
en la Inspección de Emigración dei 
puerto en qae el billete se haya vendí

- do nuevamente, quien lo hará llegar a 
poder del interesado por conducto de la 
Inspección del puarto en que el contra
to fué rescindido o anulado.

A lo» efectos de este precepto loa loe- 

pectores de Emigración harán constar 
en lae tarjetas de capacidades el núme
ro de pasajes reecindldoi y el de pasajee 
anulados que queden disponibles; co
municarán a loa Inspectores de las si* 
gaientes escalas del buque loa número» 
de tales pasaje» y llevarán un reguíetre 
de loe mismo» en el que se consiga» ¡a 
dirección de lo» interesados. La Ooml- 
slón permanente dictará las instruccio
nes convenientes para la máe práctica 
y más perfecta ejecución de esto» pre
cepto».

Cuando sea rechazado un emigrante 
que viaje en compañía de su familia, 
entendiéndose como tal los hijo», pa
dres, cónyuges y hermano», éetos ten
drán derecho a que se les devuelva ei 
importe total de eu pasaje de ne cen- 
venirles continuar su viaje.

Se exceptúa de este derecho a la» fa- 
millas del emigrante que sea rechazado 
por causas que notoriamente le sean 
imputables, comprendiéndose entre ellas 
las deflcíenoiae de la documentación 
que se exige para poder emigrar u o (rae 
causas análoga» que serán apreciada» 
debidamente por la Inapección del puer
to correspondiente.

Contra la» resoluciones de la Inspee» 
clón cabrán lo» recursos eetablecldo» 
para la» demás reclamaciones.»

El «articulo 118» quedará redactado 
de este modo:

«Cuando el viaje ee suspenda por cau
sas ajena» al emigrante, el Oon»tgn*ta- 
rio del buque deberá satisfacer al emi
grante que no residiera con anteriori
dad en el puerto de embarque la indem
nización de cuatro peseta» por cada día 
de retraso, que entregará diariamente 
medíante recibo firmado por el intere
sado o por quien daalg ie la Inspección 
si ei emigrante no o»De firmar.

A los efectos de lo dispuesto en este 
articulo los Conaigoatarios ven irán 
obligados a expedir los billete» de que 
dispongan a los emigrante» que lo •oli
citen, tan pronto como aquéllos anun
cien la salida de un buque.

El hecho da admitir o expedir un de
pósito un Consignatario para responder 
del pago de un pasaje, concederá dere
cho al emigrante propietario dei billete 
o del aepósíto a la correspondiente in
demnización en caso del retraso del 
buque.

Quedarán exentos loa consiguatario» 
del pago de indemnizaciones siempre 
que aviaen por carta certificada a loe 
emigraate» que hubieren obtenido bille
te o realizado depóai.o de parte del 
precio del pasaje con diez día» de anti
cipación del retraso y la fecha en que 
habrá de salir el buque,

Cualquiera que aea la cansa a que se 
deba el retraso de un baque, después 
de la fecha eefiaiada, el emigrante tie
ne derecho a la indemnización y el Con» 
signatario dol boque en el puerto d) 
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que 86 i rafe la satisfará a requerimien
to del Inspector,

81 el retraso fuese debido a un caso de 
fuerza mayor, el Cons’gnatarlo, sin ne 
garué al pago, formulará la correspou- 
díente protesta y hará cuantas alega
ciones convengan a b u  derecho.

En este ceso:
A) 81 el Inspector, previa la Infor> 

mación oportuna, acepta la excepción 
de tuerza Mayor alegada por el con
signatario, enviorá inmediatamente el 
expediente a ¡a Oom’sión oermanento 
del Consejo Superior de Emigración, 
quien oirá a la Sección de Justicia y 
adoptará la resolución que proceda en 
el plazo máxiujo de diez días, a conlar 
desde 1* fecha de entrada del exped.ien 
te en el Registro general: a) Si la Co 
misión permanente resuelvo de acuerdo 
con el Inspector, se pondrá o disposi
ción del consignatario, con cargo a los 
fondos del Conssjo, el importe de las 
indemnizaciones en el plazo máximo 
de cuarenta y ocho horas hábiles, b) Sí 
la Comis ón permanente disiente del 
Inspector, en el mismo plazo de cua
renta y ocho horas se comunicará la 
regulación al Inspector y al Consignata
rio, para que amplíen 1» información: 
las nuevas alegadnos aportadas al 
expediente se tramitarán en loa mismos 
términos antes señalados.

Bj 81 el Inspector no acepta la ex
cepción de fuerza mayor, la iramitaciáu 
del expediente se ajustará a las ñor 
mas generales que marca la Instruc- 
c ón de multas, pero siempreque la Comi
sión permanente acepte dichas excep
ciones se pondrá a disposición del Con 
signatario, en el plazo máximo de cua
renta y ocho horas hábiles, a contar 
de la fecha de la resolución, el importe 
de las iederonizacisnes.

En los casos en que la Comisión per* 
maneare acuerda el reembolso, éste se 
hallará garantizado por las cantidades 
que, en concepto de patentes y canon 
de Inmigración y emigración deben in
gresar las ConeigUtitados, y devengará 
a favor de los mismos el ínteróa legal, 
a contar desde el día en que, conforme 
al párrafo anterior, debía haberse veri 
fleado.»

El «articulo 120» so I5¿«Cíará de es
te modo:

«El Consignatario podrá ser reque 
rido por la Inspección del puerto o pe 
dír autorización a la misma para que 
los emigrantes quo debsrian embarcar 
en un buque cuya salida se haya re
trasado por alguna de las causas aje
nas al emigrante, lu haga en otro bu 
que de la misma o de otra Compañía 
que se halle admitido para esta ciase 
de servicios, y en las mismas condlcio 
nes estipuladas para el primer buque.

El precio del pasaje que haya satisfe
cho el emigrante no podrá aumentarse 
aunque se «mayor en el otro buque don
de hayan de realizarse los embarques, 
pero si el precio del pasaje en estenuevo 
buque fuera inferior se le reintegrará 
al emigrante la cantidad correspon
diente,

Están comprendidos en los beneficios 
que conceden este precepto y el articu
la 118 ios emigrantes que no puedan 
embarcar por no tener libre el buque 
las plazas anunciadas, sin perjuicio de 
¡as responsabilidades que se puedan 
exigir por incumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 112 del Regla
mento.

.81 la Inspección ordena o autoriza es
te cambio y el segundo boque zarpa del 
puerto antes de transcurrir qu nce días 
desde aquel en que debió salir el pri
mero, loa emigrantes que noembarquen 
en él perderán el derecho a la indemnl 
zaciónque tija el párrafo primero, dol 
articulo 118 de este Reglamento; pero 
si hab eren de transcurrir más dequmee 
dias, podrán optar por embarcar en el 
segundo buque o rescindir el contrato.

En el caso de que la Gompaüia no 
pueda sustituir el buque retrasado por 
otro, bien de su pertenencia, bien de la 
üe otra Compañía y no sea posible reali
zar en el puerto el embarque de los 
emigrantes en un pl^zo que no exceda 
de quince días, el consignatario, sin 
perjmcio de abonar la» correapondícn-

tes índemnfzáctonee por rétfMó, estará 
obligado a devolver el precio del pasaje 
que hub’era percibido, a reembolsar al 
emig* ^nte loa gastos de locomoción en 

’ tercera clase desde el punto donde re 
Isidiera hasta el puerto, y ios de manuten

ción y hospedaje de éste hasta el mo-
. mentó en qne comenzó el pago de In 

demnizacloaes, y a abonarle los gastos 
de locomoción hasta el punto de real- 
dencí?.»

El «articulo 121» quedará redactado 
de este modo:

«Las Cojapafilae de ferrocarriles ex
penderán a cu^ntoH lo soliciten y pre
senten la cartera de Identidad de crai- 
grente debidamente diligenciada, bille
tes especiales que contengan en el an
verso la leyenda «billete de emigrante», 
y en el reveieo una transcripción del 
artículo 43 de la ley, el número del tren 
para el cual fueron expedidos y la serie 
y número de la cartera de identidad.

Este billete se compondrá de dos par
tes Iguales, que el emigrante deberá 
presentar unidas al terminar el viaj?, 
para que as separen ios empleados de 
¡a Cómprala, quienes entregarán una 
al emigrante y conservarán la otra en 
su poder,

Para comprobar la fecha de salida 
se estampará ésta, por el mismo proce
dimiento que en los billetes ordinarios, 
en la hoja primera que figura en blan
co en la cartera de identidad,

Guando el emigrante que justifique 
su calidad do tai por medio de dicha 
cartera ante la Inspección correspon 
diente no pudiera embarcar por retraso 
del tren, lo comunicará a dicha Inspec
ción, entregándole la parte del billete 
que habrán de dejar los empleados de 
la Compañía en poder del emigrante.

La Inspección de Emigración indaga 
rá si el retraso toé debido o no a fuerza 
mayor, y cuando, a su juicio no lo fue 
t?, recle mará el cumplimiento del artí
culo 43 de la ley.

Sí la Compañía se negare arbitraria
mente a cumplirlo, la Inspección anti
cipará al emigrante la indemnización 
a que tiene derecho, y comunicará la 
negativa de la Compañía al Presidente 
del Consejo Superior, para que éste en
table la oporcuna reclamación.

El «articulo 122» quedará redactado 
de la sigulen e manera:

«Cada Consignatario autorizado de
signará uu local precisamente en el 
puerto"-le embarque, en donde los emi
grantes daberánentregar sus equipajes, 
quedando éstos desde aquel momento 
a cargo del Consignatario.

No se po irá obligar al emigrante a 
que su equipaje sea conducido por de
terminada persona o Agencia. La con
ducción de los equipajes desde el local 
destinado a almacén, a bordo, será ex
clusivamente a cuenta del Consígnala- 
no pudiendo, por tanto, éste cargar 
en el precio dei pasaje los gastos que 
hiciere por este servicio.

En el caso da pérdida de un equipaje 
de emigrante en un buque o mientras 
dicho equipaje se halle al cuidado de un 
naviero o Consignatario autorizado, la 
indemnización que deberá satisfacerse 
al damnificado no podrá en ningún caso 
exceder de 200 pesetas por billete.

Pare, tener derecho a esa indemniza
ción será necesaria la presentación del 
billete, en el que conste el número y 
clase de los efectos em bardos o admiti
dos para embarcar.

Los emigrantes tendrán derecho a 
depositar, mediante recibo y gratuita
mente en el Capitán o en la persona 
que éste designe bajo su responsabili
dad, el moté tico y efectos de valor que 
conduzcan,»

El articulo 132 se rectificará asi:
«3.° Efectuar en puertos extranje

ros transborios de emigrantes españo
les, como no sea por fuerza mayor o 
mediante autorización del Consejo de 
Emigración con las garantías que éste 
determinaré.»

El párrafo segundo del «articulo 134» 
se redactará de este modo:

« Los buques autorizados para eitrans- 
porte de emigrantes habrán de estar 
provistos del material de salvamento 

que leforúilnft el Reglamento vigente 
sobre aparatos de esta clase,»

En el articulo 144 se agregará:
«Guando un buque transporte más de 

25 emigrantes, entre mujeres y niños, 
deberá embarcar una camarera o en
fermera española».

El primer párrafo dol «articalo 145» 
quedará redactado como sigue:

«Sin perjuicio de lo que disponga el 
Reglamento de Sanidad »x erior vigen
te respecto a enfermerías, «e acond'cio- 
narán éstas de modo que exista perfec
ta separación entre el departamento 
que en las mismas se destine a hombres 
y el que se destine a mujeres; se habi
litará un departamento especial que 
pueda ser ded cado al tratamiento de 
enfermos infecciosos, aplicándose ade
más a éstos las disposiciones da di
cho Reglameuta que les afecten; las en
fermerías se hallarán convenientemen
te ventiladas y no se permitirá que lle
ven literas superpuestas.»

El «articulo 149» quedará redactado 
asi;

«Los buques autorizados para traos- 
portar emigrantes cumplirán, en loque 
se refiere a víveres y provisiones, con 
las instrucciones que a propuesta del 
Consejo Superior de Emigración dicte 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria, regulando la forma y condi
ciones en que habrá de efectuarse 
la alímeotacióu de los emigrantes a 
bordo.

No se permitirá la salida de ningún 
buque sin que tenga a bordo la canti
dad de vlvoies necesaria para el total 
de emigrantes que conduzca en propor 
cióü de la duración del vinja, más una 
mitad, y sin que esa cantidad reuna la 
calidad y variedad de géneros alimenti
cios que corresponda, según las instruc 
cionea a que se refiere el párrafo ante
rior.»

E último párrafo del «articulo 151» 
se redactará asi:

«Eli r an que se sirva debará ser fres
co: su cantidad y calidad serán doler 
minadas por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, previo informo 
del Consejo Superior de Emigración.»

Al «articulo 153» se agregará:
«Se prohíbe termíuanceiuente en los 

barcos autorizados el uso de boquillas 
para extraer por succión el agua de los 
tanques que sobre cubierta puedan lle
var los buques coa provisión de agua; 
ésta se le sumistrará al em grante, bien 
directamente salida de los tanques por 
medio de bombas instaladle en cubier
ta, bien con grifos colocados en loa tan
ques arriba mencionados, pretiriéndose 
los que por su disposición se eviten ries
gos de infección.

Se instalará agua en los departa
mentos que lleven emigrantes en canti
dad suficiente a las necesidades de la 
noche o de aquellos días en que el tem
poral dificulte la subida a cubierta, y 
las obras necesarias para el cumpli
miento de esta atención se realizarán 
en un plazo no mayor de un año en to
dos los barcos que transponen emigran
tes.»

Estos barcos deberán llevar las ins
talaciones adecuadas para que en nin
gún caso el agua destinada a bebida de 
los emigrantes tenga una temperatura 
superior a 15 grados.»

El «artículo 165» quedará redactado 
como sigue:

«Los utensilios para uso de los emi
grantes y los de coc na deberán ser de 
hierro galvanizado; estos últimos ha
brán de ser bastantes en número y ca
pacidad para preparar por separado y 
simultáneamente cada uno de loa pla
tos de que se compone la ración. La 
obligación de embarcar cocinero capa 
ñol implica la de condimentar los ali
mentos al uso español.

Al embarcar cada emigrante se le 
entregará por la Compañía un placo, 
un cubierto y un vaso; en caso de pér
dida o rotura de alguno de estos aten- 
sillos, o cuando necesite utilizar otros, 
el emigran.e podrá adquirirlos en el 
mismo barco a los precios que se fijen 
previamente en la lista de cantina a 
que hace referencia el articulo 185 del 
Reglamento,

Todo buque habilitado ¿eherá 1:^, 
una cantina, en le. que se expedirán 1 
artíCQl-?s que determine la Inspección

E' «articulo 165» so redactará co¿ 
sigue:

«El personal sanitario quo deben 
varios buques aa orizadospar^ el í;^, 
porte de emigrantes será el sigulen-e;

I o Los buques de nacionalidad 
pañola quedarán sometidos a lo 
puesío en ¡-1 Reglamento de8anldajtl, 
teríor referen'o a personal sanitar’-o 
barros.

2.° Los buque-’ extranjeros qB1 
transporten más de50 emigrantes espa. 
ñolee y menos de 100 deberán embar. 
car, formando parte de 1& dotación, u- 
Practicaote español.

30 Los buques vxtranjeros 
íransporien más de 100 emigrantes e> 
paño es llevarán de dotación un Mélle! 
y un Enfermero españoles.

4.® Los buques ex ranjeros qm 
transporten un número de emlgrantei 
que, unido a los españoles que embin 
queo, haga exceder de 1.000 el total de 
los que conduce el buque, llevarán, 
además del personal sanitario quepres» 
cribe el número anterion, otro Médico 
sea o no español.

Loa Inspectores de Emigración no 
consentirán el embarque de emigrantei 
en los buques que no lleven la dotación 
de personal sanitario exigido en los nú* 
meros anteriores, siendo responsabiei 
las Gompafl-as délos perjuicios que su
fran los emigrantes por no embarcar, 
por las razones expresadas antes, eu 
loa términos y condiciones conieoidoi 
en el contrato do transporte de los ar
tículos 118 y 120 del Reglamento,

El personal s^n tario español que en 
virtud da los preceptos de este Regla
mento, embarque oa buques extrajeres 
d o  podrá ser dedicado, salvo eu caso 
de fuerza mayor, a ocupaciones distin
tas de su cargo, ni desembárcalo «l 
cuidado de enfermos de ningún género.'

El «articulo 167» quedará redacto 
en los siguientes términos;

«Los Médicos españolas que embar
quen en loa baquía exT-iujeros, % tenor 
do lo dispuesto en el articulo anterior! 
deberán pertenecer al Cuerpo de la Ma
rina civil, y solo an el caso de que no 
pudiera encontrarse Médico parten0, 
cíente a dicho Cuerpo, embarcará otro, 
español, que no pertenezca a él, p0f° 
dándose cuenta dei hacbo ai Consejo 
Superior. Los Practicantes habrás d0 
estar en posesión del titulo oficial co
rrespondiente. Para embarcar como 
Enfermeros o Enfermeras, serán prefe
ridos los que hayan realizado prácticas 
de hospital y asistencia de enfermos.

La manutención, el sueldo mínimo y 
las condiciones de repatriación que, a 
cargo del armador, tienen derecho a exl* 
gir los Médicos, Practicantes, Enferm0, 
ros y Enfermeras españoles, serán aná
logos a los que disfruten quienes deseco* 
peñen los mismos cargos eu los buqu00 
españoles autorízalos para el nan8por* 
te da emigrantes, siempre que no seas 
inferiores a los que disfruten los in^' 
viduos de la nacionalidad del buqu0 
que presión en el mismo semejante8 
servicios.»

El último párrafo del «articulo 183’ 
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quedará redactado asi:

«Contra los fallos o resoluciones 
las Juntas locales podrán alzarse 
Inspectores o los interesados ante 
Consejo Superior dentro del plazo 
ocho días, a partir de lu fecha de ¡* 

de 
los 
el 

de 
oo*

tificación de la sentencia,»
Articulo 8.° La Comisión permao®^ 

te preparará un texvo refundido deíB0' 
glamento de 1908, con Ua disposición6 
legales y reglamentarias posteriores ? 
las interpretaciones o aclaraciones co 
tenidas en Raúles órdenes, Para 9^ 
lleve a cabo esta labor, se autoriza 
la Comisión permanente a corregir 
estilo de los artículos, a modificar» * 
fuese necesario, la numeración de 
aumentando o d:s alnuyendo su 
ro, y a introducir todas las frases o P 
labras que requiera la ciara expre® 
del precepto, siempre que no afecto11
la esencia del mismo, ¡¿g

El texto redactado por la Coto 8* 
permanente será sometido al Mioi616

M.C.D. 2022
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rtTrabM0» O-imeícfo e Industria, quien 
'av9Z h Jvor-sbUo, lo publf* 
,iri ei1 lft Oaceta de Madrid, con la ds- 
orniaación de «Kegiameuío provisio-

para la ejecución de la ley de Emi- 
¡ración de 21 de Diciembre de 1907; 
¡?xio refundido de 1923.»

Dado en Palacio a seis de Julio de 
DI1 novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Trabelo, Comercio 

e Industrie,
Joaquín Chapapriata Torregrosa

«Gaceta n de Julio)

Núm. 1577
COMISION FHUV1NC1AL

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Junio próximo 

puado, con ías formalladea de costum- 
ire, el cepillo en que se depes t»n bis 
iimoanas ofrecidas por loa flolaH al San
io Gr.biO de la S&ngrd, qua su venera en 
¡i iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resubó conte 
oer la cantidad de 1630'00 peseras de
positada durante dicho mea.
Palma, 14 de Julio de 1923.—El Vi- 

tipresldente, Salvador Vidal.

Núm. 1685
INTERVENCION DE HACIENDA

do» DE BALEASES
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Venciendo en 15 de Agosto próximo 
¡q  trimestre de Intereses de la Deuda 
líionizabie al 5 por 100 correspondían- 
mi cupón número 89 de los <i tu los de 
i emisión de 26 de Febrero de 1920 y 
iodo los do la emisión de 1917 y loa 
itilos de la expresada Deuda y omlsio- 

amortizados en el sorteo que se ve- 
nflcóel día 14 del actual y cuya reía- 
sin nominal por series apareceré in 
Wa en la Gaceta de Madrid, la Direc 
^general de ¡a Deuda y Clases Pa- 
Us, en virtud de la autorización que 
<fué concedida por Real orden de 19 
febrero de 1903 ha acordado que 
;!8ie ol día 20 del corriente se reciban 
-■r esta Delegación de Hacienda, sin 
'®IUcíóa de tiempo, los referidos cu- 
i^ea y los títulos amortiza dos da las 
!i8da8 deudas y vencimiento, obser 
Endose para la presentación de faciu 
118 las mismas reglas que en vencí 
^b q io s anteriores, haciendo presente 
j16 los títulos amortizados deberán 
Rentarse endosados en la siguiente 
Wtna; «A la Dirección general de la 

y Clases Pasivas para su reem 
^o.» Fecha y firma del presentador; 
? Ovarán unidor dichos va'ores loa 
^Pones siguientes al 4^1 trimestre en 
wse amorticen

quQ dQ anuncia en el Bo l e t ín  
^Ul  en cumplimiento de io manda 
/Para conocimiento de loa interesa- 
•08,
¿610)1 16 Julio de 1923.—El Inter- 
^lor de Hacienda.—Manuel Monús.

33»
Num, 1578 

TESORERÍA DE HACIENDA
de 
los 
el 
de 

no*

le* 
je»

y 
)D' 
ue
a 

el 
si

.0» 
10' 
*'

id

DE BALSARES
¿'•Unció.—No habiendo satisfecho sus 
'Pi'-Od qu8 tienen con el Tesoro D. Mi- 
¿ Arboua García, Melchor Rosselló 

rr° ambos por el concepto de ladus»
Pedro Mlr Trias y Bartolomé 

l Marqués como ddtailistaa de Ileo* 
puedan incursoa en el primer grado 

^Premio pudiendo loa interesados sa- 
^'Cer aus descubiertos durante el pía- 
j/0 cinco días los do» primeros y de 
J 1°b segundos conforme previene el 
. 7UI0 5z de la Instrucción de Recau 
^8.
¿4laia 13 de Julio de 1923.—El Toso-

Diego 8. Gadeo,

Num. 1575 
Ju n t a mie n t o  d e  e s c o r c a  

f8 ‘ÍMag definitivamente las cuentas 
municipio correspondientes al 

líi*2^0 19^2 23, con sus jusdficati-
1 ^rmznecerAu oxpuoataa »i píMi* 

co en la Secretaria do este AyimU» 
miento por espucío de qu'nen días, ti 
objeto de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y producirlas reclamacio
nes que estime conveniente; en la inte- 

Illgencia de qua, transcurrido dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Escorca 15 de Julio de 1923,—El Al
calde, Miguel Cerdé,— Eí Secretario, 
Juan Roeselló,

Núm- 1579
ALCALDIA DE ALABO

Hallándose detenido en el corral púbii- 
coda este pueblo un cordero que fuó en
contrado abandonado, se hace presente 
por medio de este anuncio, que el que 
acredite ser su dueño, pase a reoojerlo 
dentro de tercero día, de lo contrario 
será vendido en fúhlica suba^t».

Alai ó 16 de Julio Jo 1923.- Sebast Aa 
Homar.

Núm. 1680
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Aprobadas por esta Corporación las 

Cuentas Municipales relativas al ejerci
cio de 1922 a 23, quedan expuestas a. 
públ co a efectos de reclamación en la 
Secretarla del Ayuntsmleoto por espa
cio de 15 días, a fin de que puelan ser 
examinadas por los vecinos y puadan 
presentar las reclamacionss que consi
deren oportunas y pasado dicho plazo se 
someterán a ¡a Junta Municipal, con
forme dispone la vigente Ley.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Dado en Felanltx a 16 de Julio de 
1923.—El Alcalde, Baltasar Nlcolau.— 
El Secretario, Mateo Rosselló,

Núm. 1582
AYUNTAMIENTO DE E3PORLA8
Terminando el repartimiento general 

par?, cubrir el déficit del presupuesto 
del corriente ejercicio, con arreglo al 
R. D. da 11 de Septiembre de 1918, es
tarán expuestos al público los documen
tos a que hace referencia el articulo 95, 
por término de quince dias, a contar 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en B O , durante cuyo plazo y 
los tres días siguientes se admitirán las 
reclamaciones que se produzcan con
forme dispone el artículo 96 del citado 
Rei’l decreto.

Espolias 16 de Julio de 1923.—El Al
calde, Juan Llaneras,

Núm. 1583
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

F jadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta ciudad, correspon
dientes al ejercicio de 1922 a 1923, con 
los documentos qne las justifican, pre
via censura del Redígidor Sindico, se 
hace público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 días 
hábiles contados desde el s guíente al en 
que se publique este anuncio en el B. O, 
de la provincia, al objeto de que cual* 
quier vecino pueda examinarlas y pro* 
ducir las reclamaciones u observaciones 
que estimen por ennveniente.

Soller, 13 de Julio de 1923 —El Alcal
de, P. OistañdT. — El Secretarlo, Gui
llermo Marqués.

Núm. 1586
AYUNT.* DE LLUOHMAYOR

El Ayuntamiento le esta Uiudad en 
sesión celebrada el día 17 del actual 
acordó contratar medíante concurso 
público la formación de un proyecto y 
adquisición de los muebles para el sa
lón da sesionad con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado que estará de ma
nifiesto en la Secretaría a efectos da 
reclamación, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 29 de la ios- 
tracción vigente para la contratación 
de los servicios provinciales y munici
pales, durante pl plazo de qulnpa días 
a contar del siguiente al de la publica 
ción de este anuncio en el B, O. pasado 
el cual no sa admitirá ninguna,

Huchmayor 18 de Julio do 1923,— El

Aíduldó accidental, Antonio Monserrat, 
- P, A d--: A E 8:c-^-rio; Ga'Hcr 
mo Aulet,

Núm. 1588
ALCALDIA DE ALCUDIA

Formada la relación general del re
cuento de ganadería exlsiento en este 
término municíDal para el próximo ejer
cicio de 1924-25, permanecerá expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efec'oa de reclamación 
por espacio da cinco días contados des
de el siguiente al de la Inserción de es
te anuncio en el B. O de la provincia.

Aleadla 17 de Julio de 1923.—Ei Al
calde, Jaime Qués,—El Secretario, Se
bastián Ventayol.

Núm. 1574
í D. Maximiano Bravo Pere^ presidente 

de la Sala de Vacaciones de la Audien-
I ciade Palma,

Por la presente tequlsíioría se ella, 
llama y emplaza a Pabla Salvador y 
Ciader ‘ (») S'Estevá, de diez y sala 
años de ed -.d, hijo de Miguel y de Mar- 
carita, Hohero, marinero, natural de 
La Puebla, vecino que fuó de esta Ciu
dad y actualmente de ignorado parade
ro, p¡ ocesado con otro en causa sobra 
hurto, para que dentro del término da 
quince días a contar desde la inserción 
de la presente en la Gaeeta de Madrid, 
se presente ante esta Audiencia a fiu de 
señalar nuevo día para la celebración 
del juicio oral de la expresada causa 
bajo apercibimiento da ser declarado 
rebelde,

Por tanto: sa encarga a las Autorlda 
des e individuos de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido io conduz
can a la Pris ón de esta Ciudad a dis
posición de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca a diez y 
siete Julio de mil novecientos ve ntirres. 
—El Secretario, Luis Candis.

Núm. 1573
D. José Soler y Pere^, Jue^ de primera 

instancia del partido de Mahón,
Hago saber: Que a la domanda de 

juicio declarativo de menor cuantía 
promovida ante este Juzgado por el 
procurador D. Gabriel Orilla en nom
bre y representación de D. Bartolomé 
Pone Aragonés contra D, Antonio Mer
cada! Seguí de ignorado paradero, y 
si hubiese fallecido, contra sus hurede 
ros también ignorados, sobre reclama
ción de cantidad, ha recaldo la si* 
guiante:

Providencia.■Juez, D. José Sjlor.s* 
Mahón siete de Julio de mil nuavecÍGü 
tos veinte y tres.*Por presentado al 
anterior esctLo coa las documentos que 
se scompafian y copias simples de todo; 
queden éstas en poder de! Secretarlo, 
teniendo todo lo demás en la forma que 
solicita el procurador D. Gabriel Orfiia 
Cardona a quien se tiene por parte en 
nombre y representación de D. Bartolo 
mé Pons Aragonés, vecino de esta ciu 
dad, entendiéndose con dicho procura
dor las diligencias sucesivas en la forma 
legal procedente: Se adm te, cuánto ha 
lugar en derecho, la demanda que con 
dicho escrito se promuevo, la que se 
sentanciará por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuantía y de ella 
se dá traslado oon emplazamiento al 
demandado Antonio Mercadal Seguí 
cuyo paradero se ignora y sí hubiese 
fe lecído, a sus herederos ignorados, 
para que comparezcan en el juicio den 
tro de nueve días; y en atención a ig
norarse su paradero practiquese la nod- 
fleaelón y emplazamiento por medio de 
edictos que se fijarán en los estrados 
da este Juzgado y eidoa públicos de 
costumbre de sata ciudad, insertándose 
además en el Bo l k t h n  Of ic ia l  de esta 
provincia: Lo manió y firma el Sefior 
D. José Soler y Perez Juez día primera 
instancia de la dudad y partido de 

. Mahón; doy fé.«José Soler.«Ante mi,
Genaro González,

T aq iuserdón en el Bo l e t ín  
Qf ig ¡4l  da esta provincia con el fin de 
que Bix v^ do uotlflcaclóo y

.1 .
| miento a los detn^hvt-^os * (ftrido8 ex- 

■ nido la presento en Muhóu a siete de 
1 Julio de mil novecíeLtua v^ÍLte y tree, 

José Soler.—El Secretario, Genaro Gon
zález,

Núm. 1570
D. José Martines Herrero, Comandante 

de Intendencia, Jefe administrativo del 
Hospital Militar de Mahón.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las necesidades del servicio en el 
mes de la fecha las cantidades aproxi
madas de víveres y artículos que a 
continuación se expresan se señala el 
día 24 del actual a las once ds su ma« 
fiama para la admisión de proposicio
nes libres en esta Jefatura administra
tiva sita en la calle de Santa Ana nú
mero 2.

Lm proposiciones podrán hacerse * 
un»^ varias o a la totalidad de los artí
culos y ajustarse al siguiente modelo d< 
proposición.

Mahón 7 do JuHo de 1923. -José 
Martínez.

Víveres y* artículos que se calcula* 
necesarios

Unidad GñUdM

dencía en la calle de .... núm.,,,. ente

Aceite mineral. . , Litros 60
Id, vegetal de 1.* . Id. 40
Id. id, de 2,B . . . Id» 90
Azúcar . , . . . Kg. 80
Gafé tostado. , . . Id. 10
Carbón de cok. . . Qm. 70
Id, mineral. . . , e •
Id. vegetal. . . . Qm, 50
Carne limpia . . . Kg. 296
Id, de biftec. , . . Id. 48
Garbanzos. . , . Id. 70
Hueso de carne . . Id. 106
Huevos. , . . . N.® 2.300
Jabón común . . . Kg. 300
Leche de vaca, . . Litros 255
Loche condensada . Botes 100
Leña.................... . Qm. 110
Merluza, , , , * Kg. 43
Pasta para sopa t . Id. 20
Patatas , < . . . Id, 600
Tocino . . , . . Id, 30
Vino tinto, . ,

Modelo de
. LitroR 

proposición
60

D..... domiciliado en.. .. y con resi

rado del anunoto publicado en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l  de la Provincia fecha...... 
de..,,, de..... para Ja adquisición de..,,, 
y del pliego do condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento a 
facilitar al predi» de..... (en letras) por 
la unidqd que marque el enuncio, acom* 
piando en cumplimiento de lo preve
nido, su célala personal corriente de 
fecha.....  (o pasaporta de extranjería 
en su caso) o poder notarial también en 
su caso, asi como también el último re
cibo do contribución industrial que le 
correspondió satisfacer según el con
cepto a que comparezca.

(Firma y rúbriea),.

Núm. 1576
REQUISITORIA

Gatalau Bauzá José, hijo ¿e Fidencio 
y Catalina, natural dePaVma de Mallor
ca, de estado soltero, profesión mari
nero, de 23 años, domiciliado última
mente en Palma, Son Españoles, Maza- 
gan 16, procesado por al supuesto deli
to de contrabando (causa numero 144 
1918); comparecerá en término de 15 
dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el B. O. de la pro
vincia ante el Juez lastrucior Oficícíal 
2.® de la Marina Naval Don Domingo 
Plcornell; coso de no comparecer será 
declarado en rebeldía.

Palma 13 de Julio de 1923.—Domíü- 
go Pícoruell.

M.C.D. 2022



CUENfA del cuarto trimestre de 1922-23

í.
DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE ALGAIDA

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

DEP0S1TABIA DEL AYÜNT.e DE SELVA |

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fin del trimestre anterior,. 2179*92
Ingresos en el trimestre de esta cuenta., 13700*01

Ca r g o ............................. 16879'98
Data pagos verificados en igual trimestre. 16879'93

DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE SON SERVER

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. . 10'34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 18181'10

Ca r g o ...................................13191*64
Data pagos verificados en igual trimestre. 12926'83

Existencia para el trimestre que sigue, . 264'8i

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior. , 3246*28
ngresos en el trimestre de esta cuenta. . 11846'98

Ca r g o . . . . . 15092'26
Data pagos verificados en igual trimestre. 18187*84 

Extsteacía para el trimestre que sigue. . 1904*42
asee*s*scee

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos ____

Saldo Operaciones TOTAL 
TMnRffQnS del trimestre en este de .asllNljríC-OUo anterior trimestre operaciones

Salde OperMiowe TOTAL
INGRESOS ¿ÍSX. .píAdí»

Saldo OporadeoM TOTAL 
TMQRFSnfl del trimeetre U»LWUKILOVO anterior trimestre operedwa

Propios......................... HSl'lO 488'10 1669'20
Montes. , . « , • • *
Impuestos. . . • 6789*40 2588*40 9377*80
Beneficencia . . • » '* •
Instrucción pública . • • 1
Corrección pública . » * *
Extraordinarios . . 777*50 »
Resultas , . . • 224*51 •
Re. para cub. el déficit. 33159*84 8769*48 41929 32

Propios.......................... 262*35 787*05 1049*40
Montes. .... 4295*10 » 4295*10
Impuestos. . . . 3¿48'73 423*50 3672 23
Beneficencia. , • • 19 25 67 75 77 00
instrucción pública. . ■ • •
Corrección pública. . » • 1
Extraordinarios. . . 8*00 » 8 W
ñcBlllltbSe i e t • ®
Re, para cub. el déficit. 18113*54 12431*71 30545*25
Reintegros. . . • • • *—

Propios, . , . . 22*76 11'38 34'H
Montes, , . , • » • •
Impuestos. . • • 2153'22 526*14 2679'%
Beneficencia . . . » • »
Instrucción pública. . » • •
Corrección pública . » • 1
Extraordinarios . • 1018'71 117'02 1136'7!
Resultas . . . . 396'59 » 386'59
Re, para cub, el déficit. 5087'01 12526 56 13618 6?
Reintegros, . . ._____  •____ •_______ 1

Cargo pesetas • 42132*35 J184l *98 53978*33 Careo nesetas. . 26946 97 13700*01 39640*98 Cargo pesetas , 16181*10 21869 39

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 5642*42 6090*75 10733*17
Policía de Seguridad. , 239'10 » 239*10
Policía urbana y rural, 1162*50 387*50 1550*00
Instrucción púbica, . • 1290*37 1290 37
Beneficencia. , . . 1860'10 1210*45 3070*55
Obras públicas. . . 1500*70 2236 68 3737 38
Corrección pública, , 394'82 394*83 789 65
Montes. . . . . 667*41 105'00 662'41
Cargas.............................. 12x20 70 5164*3j  17385*05
Ob. de nueva construc. • » •
Imprevistos. . . . 189*30 » 189 30
Resultas • . . • • * . *

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 2967*09 4751'95 7719'04
Policía de Seguridad , 319 66 763'30 1182'96
Policía urbana y rural, 212*50 1749*68 1962*18
Instrucción pública. . ■ 450*00 460‘UO
Beneficencia . . . 35*00 195'00 230'00
Obras públicas. . . 1428*50 2281*43 3709'93
Corrección pública . » 487*05 487'00
Montes. , . , • » •
Cargas.......... 3534*53 1821 61 5866'14
Ob. de nueva construc. » > •
Imprevisios, . . • 170*47 426*81 597 28
Resultas , . . , •_______ •_______L-

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 9239*96 2607*00 11846*96
Policía de Seguridad , » > 8
Policía urbana y rural. 8252*25 975'CO 4227 25
Instrucción pública, . » 840 00 b40‘00
Beneficencia . . . 1902*12 571'20 2473*32
Obras públicas, . . 4634 09 900*00 55^4*09
Corrección pública . 25'00 » 2o'00
Montes. . . . . » • • nn
Cargas......................... 19376'65 7250*64 26627*29
Ob. de nueva construc, » • •
Imprevistos, . , . 456*00 44*00 500'00
Resultas........................ • • 1

Data pesetas. . 23767*05 16879'93 39646*98 Data pesetas, . 8667*75 12926 83 zlo^óg
Data pesetas . . 3bbb6‘O7 13187*84 52073*al

En Algaida a 23 Mayo 1923.-El Depositario, Mí 
gnel VanrelL—Ei Secretario-Contador, Guillermo Mu-

V.° B.°- El Alcalde, Francisco Pujol.

DEPOSITARIA DEL AYUr T," DE FÜIÜPUÑENT

En Selva a 31 Marzo de 1923.—El Depositario, Mi
guel Amer.—El Secretarlo Contador, Mateo Sastre,— 
V o B.e - El Alcalde, Juan Busquéis.

DEPOSITARIA DEL a YUNT.* DE SAN LUIS

En Son Sei vera a 31 de Marzo de 1923,—El Depo
sitarlo, Bartolomé Oiíver.—Ei Secretario Comador, 
Bartolomé Fiuxá.— V.® B.°- El Alcalde, Lliteras.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE POLLe NSA

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte,—Cuenta de Caja —PeMU»—
Existencia en fin del trimestre anterior , 343 80
ingresos en el trimestre de esta cuenta , 6479*88

Ca r g o , . . • • 3823*68 
Data pagos verificados en igual trimestre. 6328 86 

Existencia para el trimestre que sigue, . 494*82

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _
Existencia en fin del trímesce anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • 22258 58

Ca r g o , , , . • 23294*09
Data pagos verificados en igual trimestre. 8767'05 

Existencia para el trimestre que sigue. . l4^?^4

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operaciones TOTAL
INGRESOS d,l.“íiS" XíS. op.rX...

Salde Operad onei TOTAL
INGRESOS ^amerlor*^* trimwre Operacieae»

Propios.......................... * i»'04 30,04
^«lo.: : : : • 2*a° ’ü *60

Beneficencia. . . • 1 •
Instrucción pública, , • •
Corrección pública. • 1 *
Extraordinarios, . . » ’ *
Resultas........................ 569 32 » 669 32
Kc. para cub, el déficit. 7595'00 6447'34 14u42 34
C/s. fuera de presupt.®. • • *

Propios. . . • • • * *
“mpXcos: : : : 5533-19

Beneficencia, . . . • *
Instiucción pública. , •
Corrección pública. . • h r ..»»
Extraordinarios, . , • ^8^ *3
^pMl'cab.'eldtoci; 5874*43 18224'22 23598-6&

Reintegros . , , •________ • ------ -----
c». go pesetas. , 8106-02 22258 58 30363'60Cargo peoeías. . 8164 3*2 6479'88 14644'20

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 1488'00 2581*22 4069'22
Policía de Segundad. . • ...o nn
Policía urbana y rural. 37*50 96 60 133 00
Insiruccioo publica. . 6UO 00 039 00
RunHíieencia . ■ . 65 UU 4u Ou «oOb^spúbTca?. : : 2274^5 4048‘2&
Corrección pública. . • •
Garng®s'. \ : í : 3465-77 856'31 4322*08
Ob. de nueva construc. » • •
Imprevistos. . . . • 41 83 41 83
C/s. fuera de presupt,0. • • *-----

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 6852'48 1929*90 8782*38 Poícia de seguridad, . 1135*00 375 00 1500 00
Policía urbana y rural. 2375'00 915 00 3¿90 uo
Instrucción publica. , 1665*04 621 68 2286 7*2
Beneficencia. . . . 2780 81 1137*50 3918 31
Obras públicas, . . 635 16 1458*16 ZÜ93 32
Corrección pública. . 166 07 159*08 324 15
Curgas’. 1 2oá>‘76 1606'76 3613'52
Ob. de nueva construc. • 660*33 660 33
Imprevistos......................646*36 103*64 750 00
Resultas. .... * . * *

Data pesetas . . 18261*68 8967*05 272id <3D».a poseías. . 7820'52 6328'86 1S149-38

En Puigpufiení a 31 de Marzo 1923.-El Deposita
rio. Lorenzo Palmer.-El a<jcreiano.Con.ador, Ju^a 
Adrover,—V," B.°—El Alcalde^ Antonio Pone.

En San Luis a 3 de Majo de 1923.—El Deposita 
rio, Jorge Sinies.-Ei Secretario-Contador, Pedro Tre- 

l mol.—V.® B.°—£1 Alcaide, Manuel Santa María.

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 22490

Oa r g o . . . . .
Data pagos verificados en igual trimestre, 24bo^^

, 8946*98Existencia para el trimestre que sigue. ,

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operacienee TOTAL

INGRESOS *leí trlmcstro 
anterior

en tete 
trimestre . opeisc'SS'

Propios, , . . . 36*90 36*90 73'80

Montes, . . . ,
Impuestos, . . 3768*36

»
2105*25 5873'60

Beneficencia . , , » »

Instrucción pública » >
Corrección pública > 8 2316^ 

776“'" 
64681'31

»

Extraordinarios . , 
Resultas. . . . ,

1737*65
7768*u2

578*80 
»

Re. para cub. el déficit. 34907*23 19774'09
C/s fuera de presupt,® » »

Cargo pesetas. . 43200*16 22426'04

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Segundad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneticiencia . . ,
Obras publicas. . .
Correción publica . .
Montes  
Cargas. . • . ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos , . .
Resultas . . . • .

Data pesetas. ,

13768'47 4364'18 
1819 97 757*60 
2039'29 1678'00

» 600'00
2767*09 1412'10 
5118'28 2¿60'9Ü 

855*90 »
» 35'00

12713*81 10752 24 
637 60 3U15l80 

17565 10'00
3185*53 > _.

42571*49 24885*72

181»5 

371ií 

417^',*

39^ 
3o^ 

2346“.“;

"674^

En Pollensa a 31 Marzo de 1923.—El Depo 
Juan Cifre.—£i Secretario-Contador, Gabriel 
—V,° B,e—El Alcaide, Ochogavia.

PALMA, —EtiOVlLA-TiPOGMATiM

M.C.D. 2022


